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DE LA

taewocia bb
«blig»?in «a 1» F n «nia, ielaa 

•i tu ^ OanariM» 4 loi veinte dias de en promulgación, 
tranmi 4i*pn«ie«e otra eoea. Se entiende haoha la

la a®**}^® ® ^^ *® i®* termina la interoión de la ley 

•«apiimínto ^®’^®'‘“«* ** i**^’ " exonsa de en 

leye» no tendrán efecto retroactivo, ai no 
n ’“ lo «ont rario. (Oódig» eiñl vigent a}

*’ 8 de A*^ decreto de 4 de Enero de 1888 y la Beal orden 
>3Taeinn ®^^™ • ^.®®^i diaponoa no ae otorgue por lae cor
ti provinoialea ni manicipalea ningún docomento 
1» hahl. 'i’i* S®® ’®® rematantes presenten loe reeiboa 
«loe do - satieíecEo los derechos de inserción de lai annn- 

J-a «abastas en la &aeeta da Madrid y Bol«ti« Omoiai.

SÜSCHIFCIÓN FABTICÜLAR

Ew Odio os A FetstAe. Fdsia os Oda COBA ?*»*«»»•
On mes.S 
Trimestre., . 8 26
Seis meses............................16 tO
Un alio................. ...88

Un mea.'....< 4 
Trimestre..............................1195
Heis meses................. ..... , 22 50
UnaBo, ■ .45

Niiaara natto, 98 efntimés da guata.
Se poblica todos loe días, exeepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente one loa Bres. Alcaldes y Secretarios reciban esta “BOLETIN^ ¿apondrán q^ne se fije 
nn ejemplar en el sitie de costumbre, donu permanecerá 

basta el recibo del número signiente

Lu Leyes, órdenes y aunneioa que se manden publias r 
en los Boi^inu O/loialaa se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los aditoree de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 9 y 21 de Octubre de 1864).
Loa seflores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecl a 

reap en «abilidad, de conservar los números de este Hoiéjin, 
ooleooionados para su encuademación, que deberá vorifl. 
caree al final de cada aflo.

Adwetsscia. Conforme con la condición 4.’ del plie
go que ba servido de base para la subasta, no se Insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que abo
nen los interesadas el importe de su publicación, á rezón 
de 25 céntimos por linea ¿parte de ella,y la venta de nú
meros sneltos a 98 céntimos.

PresiúeDcia flel Consejil íe Ministros
------------- --  D. Antonio Estevez

{Gaceta dei día 16 de Junio)

ÍO ^^' ^^’ ^^ ^^^ ^ ^^ Reina Regente 
(y D. G.) y Augusta Real Familia, conti- 
®^an en esta Corte sin novedad en su irnpor- 
*^te salud.

■Ç Franoisoo Esteban 
Joan Antonio Pozuelo 
Eranotsco Kosales 
Eran cisco Moreno 
Pedro Regalado MuBoz 
Tornés Salvador 
José Jarado 
Benito Granero 
Antonio Ferrer
José Sánchez y Sánchez 
Rafael Molero
Migo el del Campo 
Pablo Fernandez Tena 
Juan Tena 
Pablo Tena 
Casimiro Díaz

SUSCRIPCION NACIONAL VOLUNTARIA
^AHa ATENDER AL FOMENTO DE LA MARINA 

Y A LOS GASTOS DE LA GUERRA

l 
t

Núm. 1604

dad « ““““^ del personal y operarios do las Socie- 
^Uid^ i^t°^^° Taaca„ y “La Argentífera,, que han contri- 

® Suscripción Nacional voluntaria para atender 
®tuento de la marina y á los gastos de la guerra.

(Continuación)

' JoBé Erutos Kamos 1
0*0 Mendoza j

^fúnoigoo Espada 6
Antonio Garola Sánchez 1
Í«*n Pablo Barbero 1

aouel Perez Garola 1
^^‘«Wbal Medran 1

costino Mafloz X
‘Xas Eemandez l

■Srancisoo Porros 160
"■iBú Acedo 3 60

“aa Herraz® 6
»ooi4g Fernandez 1

^hdrés Espefiol 3 60
Hertozo 1

Osé Tagaaa 6
Caballero 1 60

K*?®^®^® Motiles 2
Gimenez 1 60

Félix Aragón 1 60
¿Jwieto Marín 6

^®icla García 4 !
Tüíi^’^®y^® 3 60'

^®?8tioh6z Villeseoa 1 !
®i»ien6z García 6 60 j

p ‘"íisgo Lazaran 1 j
Correas 3 !?■ ^’®3«>»0 1 1

hoi8oo Angel Rizqnez 3 BO 1
p hael Valverde 3 i

^®''®í® Poveda 1 !

’*««6 Cabrera 1 Í
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Manad MoBoz 
Luis Escot 
Franoisoo Villalba 
Doroteo Benítez 
Ramón Rodero 
Fonoiano Cabrera 
Joan GaJan 
Francisco Romero 
Santiago Sanohez 
Domingo Alonso 
Damián Guijarro 
José Pontes 
José Hidalgo 
José Sanohez Peres 
José Martin Rodríguez 
Gerónimo Martin
Nicolás Martínez García 
Laureano Barbero 
Franoisoo Callea 
Miguel Martin 
Isidoro Rubio 
Franoisoo Viji 
Isidoro Moreno 
Jatian Petia 
Antonio Moreno 
Felipe Morales 
Antonio Porras 
Eugenio Carols 
Antonio Gonzalez 
Mannel Puerto 
Joan Benítez 
Rafael Rodríguez 
Ramón Angeles 
Federico Hosking 
Rafael Reina 
José Manso
Antonio Varo Granados 
Antonio Arrieta
Antonio García Rodriguez 
Dámaso del Rey 
.Pedro Muela 
Manuel Lopez

Ftae. Cts, Ftaa. Cts.

1 D. Joan Reyes 4
2 Florencio Gimenez 3
1 Lucas Navas 4
1 José Navajas 2
3 60 Sebastián Medina 2
1 José Hidalgo 2
9 | Joan Alcántara 6
1 ! Antonio Acedo 3 60
1 I Antonio Caballero 2 60
6 Mariano Soto 8
a $ Gerónimo Montero 2
3 Franoisoo Jordán 26
1 Rafael Ramírez 2 60
1 José Eloy Sánchez 1 26
3 Jaén Evangelista García 1
6 Pedro Prieto 1
1 Simón Medina 1 26
1 60 Miguel Cáceres 1 60
3 José Gimenez 60
3 Hipólito Sanohez 60
1 60 Valeriano Raiz 60
1 Bernardo Navas 60
3 Fabio Rodriguez 1
1 Santiago Sanohez 1
2 Santiago Ferrer 1
1 Mígael Rubio 1
1 Cesáreo Rodríguez 60
2 Ignacio MacoiUa 60
1 José Cabrera 26
2 Antonio Barbero 26
2 Franoiaco Alcántara 26
i Manuel Luna 36
2 Franoisoo Martínez 1
2 José R Alamillóe 1
3 Franoiaco Rogelio 60
6 Tomás Gómez 60
2 Rafael Chaves 60
a Isidoro Bizarro 1
2 Pablo Romero 1
3 60 Andrés Quebrajo 1
3 60 Damián Fernandez 8 60
3 Franoisoo Higueras 2
1 Bernardino Sepúlveda 1 60
1 Cecilio Fernandez 1 25
1 Bernardo Moreno 76
1 Florencio Rodríguez 1
1 Emilio Sánchez 1
1 Alfiedo Ruiz 26
1 Vicente Fernandez 60
1 José B. Caballero 60

26 Eranoisco Romero 1
6 Pedro Estudillo 26
6 Gregorio Castro 60
6 Euetaqúlo Sepúlveda 76
6 Manuel J. Cruz 60
6 Isidro Ruiz 60
2 60 José Gimenez 60
4 60 Valeriano Ranchal 35
3 (Se eonoluitá.)
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17 DE JUNIO DE 1898

GOBIERNO CIVIL ni LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular número i692
Encargo álosseñorea Alcaldes,Gaar- 

«ja oi»ij, Vigilancia y demás depen- 
lentes tie mí autoridad, procedan á la 
'’sea y rescate de les caballerías coyas 

jeflas à continuaoión se expresen, ro- ■ 
sdae de los puntos que también se Ín- 
*®*0i y da Ser habidas las pondrán, 
*3n las personas ea cuyo poder se en- 

oosniren, á disposición de los Juzgados 
®* °® aeiaditan en el acto 

legitima procedencia.

DIPUTACION PROVINCIAL DE CÓRDOBA
NÜMEBO 1074

Córdoba 16 de Junio de 1898.
El Gobernador, 

Máximo Chulvi. 
Señas qae se citan

Es Joeé Borrego Mafioz, vecino de 
e ete.—Una yegua de once años, ue- 

8^®i locera y marcada con B.
^6 D. Martin Sánchez, vecino de Vi

llanueva de Córdoba.-Un caballo cas- 
afio oscuro, cerrado, con la marca y 
^íTado en la cadera derecha en Ogura 

de A- n *i una yegua castefla clara, rayana, 
“^'‘tada, lucera y próxima á parir,

® 0, Eugenio Bregué, vecino de 
njalanoe.—Uua yegua castaña oson- 

®, cerrada, oaiaada del derecho, orejas 
^''6ndes, con señales del anterroilo;

muía negra, algo parda, de treinta 
“Ssse. Sio hierro.

Ee D Pranoieoo Gómez Sánchez y 
ntonio Reyes, vecinos de Peñarroya 

neute Obejuna, respectivamente.— 
ij®® J^gua blanca, cerrada, con más 
oa ^^’^°®’ “^ raolo negro, menos mar 
^^ 6 dos años; una muía roja, cerra- 
car '*'?®°’ ‘^^ marca, y otra castaña, 

^^ a, menos de marca.
jar * ^*®®®I Bueno, vecino do Izná- 
jj^'^'^^na mola cerrada, negra mohi- 

t medíana, sin hierro y algo rebajada 
pechos.

® Û. Justo García, vecino de Ada- 
niá "'J® malo de cuatro años, negro, 
I^j ® ^e maros, patiquebrado, pelos 
^^®ncoB en la frente formando rayas, 

®ar08 blancos en los costillares y una 
“®*nz en el hijar izquierdo.

^ ® 0. José Navarro y Salcedo.— 
®* Yegua castañe, señalada con el nú- 

^^íA ^^^ ^*^ ’^ paletilla derecha y ha- 
j^® en el anca del mismo lado.

Aj ® Francisco Carmona, vecino de 
oolea. Uu potro negro castaño, re- 

^«^K^° ’^*' derecho, señales en la de- 
•iü V ^^ ®®®^‘^® fuerte, de cuatro aftoa, 
bs’- '^^f”’ y ®*^ mulo negro, cerrado, 

* 6a8 en loa menudillos y corbejones, 
" oierro,

4e V‘ ^' ^®^®° Cámara Pozo, vecino 
j^. itUnueva de Córdoba. -Un mulo 
h H *^^ ^^®® años, más de maros, be

® aa las caderas: otro de un año 
**>48 "’** *^ •“terior y pelo más oscuro, 

^^^^ *^”® ®^ anterior pero más fop* 
tar^’ ^*^* '^°* tienen eefialea del yogo, 
Oai*^ ^ ^fado; una jaca capona, de on- 
toli '^^^^ *508, colorada, sucia, Incera, 
haih***^*’ P®®*!^® ^® *•• ^®® y ®*‘ 
^j * de la izquierda, donde lleva pró- 
Iv*^ ** oasoo un sobrehueso, y dicha 
tur * P®l*ds de haberle puesto una un- 
®aL ^^*®^® tiene en el testuz ana oi- 
00 ’* ^^®®<Ter»al producida por el uso 

®®^ante da oabesón de nariz.

t

i 
! 
í

Relaoión de las oantidadea que han de recaadarse de Ion pueblos de esta provincia durante el oaarto trimestre de 
1897 à 98, liquidadas ai 3J de Mayo de 1898.

3

Año Alio Afios de 1893 Año do 1889
ZF^XJXaSZBX-.OS de 1897-98 de 1896 á 97 á 1896-96 al 92 á 98 Atrasos.

Pesetas. Cts, Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts.

Adamaz 8166 68 5524 35 n 11 19246 08
Aguilar 23633 39 19658 63 46664 37 104819 67 167179 74
Alcaracejos W 106 48
Almedinilla 1495 69 U 94 62
Almodóvar 2666 22 n 680 95 424 66
Añora 390 87 » 11 «
Baena 27Ü98 39 22141 44 68249 26 87696 76 94714 98
Belalcázar 7079 16 807 86 D »
Belmez 82 84 1)
Benamejí 8130 33 2493 72 10609 63 12922.27 30907 43
Blázquez 11 311 86
Bujalance 4636 02 1196 46 » 1091 66 2382 06
Cabra 32596 98 29431 27 96964 67 61982 43 84947 32
Cañete de las Torres 0 9 n a
CBroabuey n Í» n a
Carlota 5996 26 6358 93 13778 19 5468 41 16419 37
Carpio 1384 16 n 11 617 94
Castro del Río 19815 27 5065 66 26496 70 46170 66 66938 60
Conquista *T » » n It
Córdoba 11583 14 n 26415 17
Doña Mencia 4269 01 n 6106 19 a
Dos Torres O

901 62
11

Encinas Reales 3614 45 4327 49 4289 44 6307 61
Espejo 2447 86 n n
Espiel 3630 39 3063 04 n 3389 18 4 640 2 9
Fernán Núñez 3143 21 r n
Fuente la Lancha 333 16 181 62 449 88
Fuente Obejuna 11033 37 1198 18 8302 76 37466 61 32709 46
Fuente Palmera 9 n ti a
Fuente Tójar 766 98 ti 499 92
Granjuela 1031 48 182 87 398 44 612 17
Guadalcázar 2396 96 637 14 « a 680 21
Guijo 631 92 47 26 n 443 76 763 Ói
Hinojos» del Duque 13269 42 9931 22 19473 04 60302 44 32370 87
Hornachuelos 3799 88 » 1)
Iznájar 7009 63 6202 69 16792 49 24770 79 7969 71
Lucena 44860 33 27884 61 71431 46 1373 28 40000
Luque 7437 26 6579 68 10226 88 26600 80 87120 34
Montalbán 4078 14 6135 96 11637 01 3732 46 9317 43
Montemayor 3413 69 687 26 a n »
Montilla 31086 96 26127 80 65061 20 62703 63 103998 67
Montoro » Tt
Monturque 2006 67 1662 31 4949 31 8682 01 10106 02
Nueva Carteya }f n n
Obejo M » n
Palenoiana 2360 23 n 70 36
Palma del Río 13164 02 n a
Pedro Abad ír n B
Pedroche 11 a a
Posadas 838 76 it n n W
Pozoblanco n
Priego 32099 12 6226 78 27740 08 45966 40 118964 73
Puente Genil 2369 96 n 2281 16
Rambla 13629 62 11 7216 98 36629 74 6022 77
Rute 11310 79 40 36 R 4998 68
S. Sebastian de los Ballesteros * a
Santaella 96a8 82 1998 67 13380 46 a 20089 77
Santa Eufemia 2199 69 « 1131 99 a 3134 77
Torrecampo n a ft a
Valenzuela o 01 1002 92 a 1878 36
Valsequillo 734 63 9 1176 60 213 36
Victoria 112 h R a >
Villa dal Río » a n
Villafranca 991 31 a
Villaharta 363 33 229 20 306 13 1145 17 1673 67
Villanueva de Córdoba n TI n 0 »
Villanueva del Duque • 11 ;í n a
Villanueva del Rey 0 9 a tt
Villaralto 11 n a
Villaviciosa 3690 38 » n a
Viso 3697 18 » a a
Zuheros 1788 94 a 1475 28 a

Totalbs..................................... 393642 39 187386 46 630654 46 623236 07 1000981 36

Lo que se pablioa en este periódico oSoial en campi ¡miento à lo acordado por la Comisión proTÎnoial, para oonooi- 
mlento de Ins Mcnioipios deudoras y & los efectos del art 114 de la ley orgánica provincial vigente.

Córdoba 13 de Junio de 1898.—El Presidente, El Marqués de las Esoalonias.
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4 BOLMTIN OFICIAL DK LA PROVINCIA D» CORDOBA

AYUNTAJVHENTOS
ENCINAS REALES

Núm, 1676
Don Pedro Ayala y Prieto, Alcalde cons- 

titacional de esta villa.
Hago saber: que la Jonta muní oí pal 

de la mía ma, en sesión oeiebrada el 
día 3 del presente mes, asordó gra
var con QQ arbitrio extraordinario pa
ra cobrir el déficit del presopnesto or
dinario formado para el próximo ejer- 
oioio eoonómioo de 1898 á 99, oonsis- 
tente en la cantidad de 13.867 pesetas 
67 céntimos, las especies eignieotee:

1-3 
o

W
00 
05 
-^

Oí—00^-000
Ot 60 K) 1-* 60 O< 
o Ot Ot 60 0*0

Oi os th- OJ o »— 0001
o« C'en
o oo

Lo qae se annneta al público por 
término de diez días, que empezarán á 
oontarse desde el de la inserción del 
presente edicto en el Boietin Ofician 
de la provincie, para oir reclamacio
nes, con enjeoión à las reglas segunda 
y tercera, disposición segunda, de la 
Real orden de 3 de Agosto de 1878, 

Encinas Rsales 8 de Jnnio de 1898, 
■—El Abalde, Pedro Ayala.

RUTE
Número 1689

Don Mariano Boldán Nogués, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que terminado en borra

dor el presupuesto ordinario de este 
Municipio para el próximo ejercicio de 
1898 à 99, queda expuesto al público 
en esta Secretaría municipal dorante 
el plazo de quince días, contados desde 
«eta fecha, con el fin de que tos que lo 

deseen poedan ezaminarlo y aducir 
contra el mismo las reolamacionca que 
estimen pertinentes.

Ruta 12 de Junio de 1898,—Mariano 
Roldán.—P. S. M , Carlos Torres Onie
va, Secretario.

Núm. 1690
Hago saber: que por acuerdo adop

tado por este Ayuntamiento en sesión 
de ayer, queda expuesto ai público en 
esta Secretaria municipal, dorante quin
ce días, contados desde esta fecha, el 
borrador del presupuesto adioiohal al 
de 1897 á 98, son el fin de que los en 
él interesados puedan ezaminarlo y 
aducir contra el mismo las reclamacio
nes que estimen oportunas.

Rote 12 de Junio de 1898.—María' 
no Roldán,—P. S. M,, Carlos Torras 
Onieva, Secretario.

IZNAJAR
Núm, 1696

Don Juan Muñoz Gutiérrez, Alcalde preai- 
dente del ilustre Ayuntamiento oonstitu- 
cíonal de esta villa.
Hago saber: que terminado por la 

Junta repartidora de mi presidencia, 
el reparto de consumos de este distri
to, formado para el corriente año eoo
nómioo de 1897 á 98, queda de mani
fiesto al público en el salón Capitular 
de este Ayuntamiento, por término de 
ooho días hábiles, á contar desde el en 
qae aparezca inserto el presente en el 
Boestin OyrcilL; advirtiendo que al 
siguiente de terminada dicha exposi
oión se reunirá dicha Junta repartido
ra al objeto de oir las reolamaotones 
verbales qae se hagan y resolver estas 
y las que por escrito se hubiesen pre
sentado, todo conforme está prevenido 
en los artlcolos 298 y siguientes del 
vigente reglamento del ramo.

Iznájar 13 de Junio de 1698.—Juan 
Muñoz.—P. S. M., Joan María de la 
Barrera.

FUENTE TOJAR
Núm. 1697

Don Marcelino Buiz Sánchez, Alcalde cons
titucional de eata villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador por la Junta respectiva los re
partimiento de oontribooión territorial 
por los conceptos de rústica y urbana 
de este distrito manioipai, para el pró
ximo ejercicio de 1898 á 99, quedan 
expuestos al público en esta Secreta
ría de Ayuntamiento, por término de 
ooho días, à fin de que loa oontribu- 
yentea en ellos comprendidos puedan 
presentar las reolamaciones que á su 
derecho convengan.

Faente Tójar á 13 de Junio de 1898. 
— Marcelino Ruiz.

GRANJUELA
Núm. 1698

Don Antonio Molina Cabezas, segundo Al
calde del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que formado por la res

pectiva comisión y dictaminado por el 
señor Begidor Síndico el presupuesto 
adioional para el año económico de 
1897 á 98, queda expuesto al públioo 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
y por el término de ocho días, á fió de 

que el que lo tenga á bien pueda exa- 
mínarle y exponer lo que considere 
justo.

Granjuela 14 de Junio de 1898,—El 
segundo Teniente Alcalde, Antonio 
Molina.

JUZGADOS
CASTRO DEL RIO

Núm. 1694
Des Bamón Topete de los Bios, Juez de pri

mara instancia de este partido.
En virtud á lo dispuesto en provi

dencia de fecha siete del actual, dicta
da en expediente que ee instruye en 
este Juzgado, solicitando le aprobación 
judioial de les particiones al falleci
miento de Don Antonio del Río y Mue
le, se hace saber á los herederos Inte
resados en dicha partición, Doña Sie
rra Carrillo y Mendez, Doña Gertrudis 
Sauz del Río, Don Bernardino y Don 
Franoieoo Ruiz del Río y Don José del 
Río García, cuyo do mí oí lío se descono
ce, que expresadas operaciones divieo- 
riaa quedan puestee de manifiesto en 
la Escribanía del aettatÍa, por término 
de ooho días, para que dentro de dicho 
plazo puedan examinarías y usar de su 
derecho si les conviene.

Dado en Castro del Río á diez de 
Junio de mil ochooieutos noventa y 
ooho.—Ramón Topete.—Por mandado 
do S. S.“, José Delgado.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núiu. 1684

Dou José Muñoz Bocanegra, Doctor en Doto- 
cho Civil y Canónico y Juez de primera 
instancia de esta villa.
Hago saber; que en cacea por dispa> 

ro y lesiones, contra Diego López Sauz, 
vecino del Viso, se saca á pública so 
basta la finca siguiente:

Una ousa sita en la villa del Viso, en 
la calle del Cristo, sin número de go
bierno, que consta de dos cuerpos sin 
encamarar, una pequeña ouadra y co
rral y una habitación; mide tres varas 
de largo por oinoo de ancho, y linda 
por Ia derecha entrando con casa de 
Blas Sanz; por la izquierda con la de 
José Caballero, y por la espalda con la 
de Diego Pizarro, y ha sido apreoiada 
en ochenta y oinoo pesetas, tipo pura 
la subasta, que tendrá lugar en este 
Juzgado el martes cinco do Julio pró- 
X'mo, á las diez de la mañana, bajo las 
oondioionsa siguientes:

1 .* Dicha finca no aparece inscrita 
en el Registro de la propiedad, por lo 
cual tiene el oomprador que correr con 
los gastos de titnlaoión, y por Io tanto, 
los licitadores tendrán que oonformarse 
con la documentación aportada al res
pectivo ramo sobre títulos, sin que ten
gan derecho á exigir otros.

2 .* No se admitirán posturas que 
no oubrau las dos teroeras partea del 
tipo da taeaoión: y

3 .* Para tomar parte en la subasta 
deberán loa licitadores ooneignar el 

.diez por oiento del valor asignado á la 
finca,

Dado en Hinojosa del Duque á diez 
de Junio de mil ochocientos noventa 
y ooho.—José Muñoz Bocanegra.—El 
sustiteto del Escribano, Juan Tocado.

RUTE
Húmero 1686

Don Diego Carrión y Corral, Jues de ia>ttna
ción de este partido.
Por la presente requisitoria se cilSi 

llama y emplaza al autor ó autores del 
hurto de una mala,pelo negro,mohin»i 
cerrada, alzada mediana, sin hierro, he
rrada de Ias ouatro extremidades y él' 
go relajada de los pechos, la qo* ’® ^* 
noche del treinta al treinta y uno ds 
Moyo último, y siendo propiedad del 
veoiuo de Iznájar Manuel Bueno Agui
lera. desapareció del partido de Io8 P®* 
oboe, de aquel término, pera qoe o“® 
término de diez días, contados dead# 
la ineeroión de esta en la Gacein ^f 
Madrid y Boletín Ovioial de OórdobSi 
comparezcan en este Juzgado á res* 
ponder de los cargos que por tal oaoaé 
se les hace; aperoíbiándoles que de ®® 
verificarlo, les parará el perjuío*” Í®® 
bays logar.

A la vez exhorto y requiero à tods’ 
las autoridades, para qae procedan » 
busca y captura de indicado snior 
autores y á la ocapnoión de referido s®' 
moviente, poniéndolo todo á dispoíj 
oión de este Juzgado, oon las segO^‘^ 
dadee convenientes y á la persons 
personas en ouyo poder aquel s® *" 
oontrase, si no justifican su lagíti®* 
adquisición.

Dada en Rute á trece de Junio * 
mil ochooieutos noventa y ocho.—i^’^ 
go Carrión y Corral. — El aotnario» ^ 
doro Rueda.

’MONTILLA
Núm. 1693 .¿j 

Don Luis Vallejo Buiz, Juez de instruí:®^ 
de esta ciudad.
Por la presente requisitoria ’''’®®* 

encargo á todas las autoridades ts ^^ 
civiles como militares ó individuos
Ia policía judicial, procedan á le Í”’*^ 
y ocupación de las caballerías qo® 
final se reseñarán, tas cuales de8Bp*'f^ 
oieron del sitio Cerro OooorÓD, úo® 
término, en que ee encontraban F®® 
tando en la noche del día siete del ^ 
tuat, propiedad de los vecinos *^^ 
pueblo José Leal Blanca y P''®'*®'^jg, 
León Cobos, y habidas que *®®°jj^ 
pongan á diapoaioión de este Juzg* ^ 
así oomo la persona en ouyo P°^®r.» 
enooentren, si en el acto no aore
so legítima adquisición. _ jj 

Dada en Montilla á onoe Jo®*® .^ 
mil ochocientos noventa y 
Vallejo Ruiz.—El aotuario, ^S^^ 
Maldonado.

Senas de ias caballerías
Un mulo cerrado, castaño o®‘’jj)) 

0011 la marca, sin hierro, pelos 
en los costillares y botones de 
eu la pata derecha. ^Q'

Un borro rucio oscuro, alzad® ^ ® ¡, 
lar y cerrado, oon un remiendo ’‘^'’(O 
en la barriga como una mano ? g# 
oomo una pieza de cinco úóotiu’®® 
la oreja izquierda.

MaifiiÉ iiiiP
El nuevo formulario ofi^'^ j^l 

halla de venta en la impreu^'^ 
DIARIO DE C0RD0BA._,^ 
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